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UNIVERSIDAD DE CALDAS 
890801063-0 

CENTRO DE GASTOS: H  
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES Y POSGRADOS 

RESOLUCIÓN N.º H006 
 

Fecha de Elaboración: 16 de enero de 2025    RAG 
_________________________________________________________________________ 
Por la cual se establecen las condiciones y se vincula de manera formal, una beneficiaria 
(joven investigadora e innovadora o doctora) de la Universidad de Caldas de la convocatoria 
948-2024: “CONVOCATORIA PROGRAMA ORQUÍDEAS. MUJERES EN LA 
CIENCIA: AGENTES PARA LA PAZ” y en el marco del Contrato de Financiamiento de 
Recuperación Contingente N.º 112721-203-2024. 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIONES Y POSGRADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CALDAS, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en 
general la delegación administrativa establecida  en la Resolución modificatoria N.º 0017 
de 15 enero de 2024, la cual modifica la Resolución N.º 001 del 02 enero de 2023 y, 

CONSIDERANDO 
 

Que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación por medio de la convocatoria N.º 948 
de 2024 busca avanzar en la implementación de estrategias para “Promover el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales de las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia, al vincular mujeres científicas; y al mismo 
tiempo, aportar al cierre de brechas sociales, académicas y económicas existentes en materia 
de género, impulsando transformaciones desde la ciencia, la tecnología y la innovación, que 
promuevan la autonomía, el empoderamiento económico, y la dignificación del trabajo de 
las mujeres en todo el territorio colombiano a través del Eje Nacional; y de mujeres de Chocó, 
Valle del Cauca, Cauca y Nariño, a través del Eje Pacífico”.. 
 
Que mediante oficios N.º 20240023033S del 30 de octubre de 2024 y 20240025198S del 13 
de noviembre de 2024, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en su condición de 
FIDEICOMITENTE instruye a FIDUCOLDEX, como administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, LA 
TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, FONDO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS para 
adelantar la presente contratación, de conformidad con el memorando N.º 20240006326M 
del 28 de octubre de 2024 y memorando de alcance N.º 20240006839M del 07 de noviembre 
de 2024 suscritos por el Director de Gestión de Recursos para la CTeI de EL MINISTERIO. 
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Que, entre La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. Fiducoldex, actuando como 
vocera y administradora del Fondo Nacional de Financiamiento para La Ciencia, La 
Tecnología y La Innovación, Fondo Francisco José de Caldas y la Universidad de Caldas, se  
suscribió el contrato de financiamiento de recuperación contingente N.º 112721-203-2024, 
cuyo objeto es: “Otorga apoyo económico a la ENTIDAD EJECUTORA en la modalidad 
de recuperación contingente, para fomentar la vocación científica y desarrollar las 
capacidades investigativas, científicas, tecnológicas y de innovación de las mujeres 
colombianas, a través de la vinculación de jóvenes investigadoras e innovadoras y doctoras 
para la realización de estancias posdoctorales de investigación o innovación; en el marco del 
financiamiento del proyecto de investigación titulado “Desafíos en la construcción de nuevas 
ciudadanías y subjetividades políticas en mujeres jóvenes para el fortalecimiento del tejido 
social en contextos transicionales. Aportes a la paz territorial desde un enfoque intercultural 
y de diálogo de saberes”. 
  
 
Que se hace necesario facilitar la vinculación de una doctora que realizará la estancia 
posdoctoral de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación, a través de la 
conformación de un listado de elegibles. 
 
Que UNIVERSIDAD DE CALDAS en cumplimiento de la función social que corresponde 
a su naturaleza pública, tiene la misión de generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos 
mediante procesos curriculares, investigativos y de proyección, para formar integralmente 
ciudadanos comprometidos con la sociedad y la cultura, aportar soluciones a los problemas 
regionales, nacionales e internacionales y contribuir al desarrollo sustentable. 
 
Que son objetivos de la UNIVERSIDAD DE CALDAS, entre otros, profundizar en la 
formación integral dentro de las modalidades de la educación superior, capacitando para 
cumplir funciones profesionales, investigativas y de servicio social que requiere el país para 
su desarrollo y el progreso de la sociedad; trabajar por la creación, difusión, transferencia, 
gestión y apropiación social del conocimiento en todas sus formas y expresiones, así como 
promover su utilización para la solución de problemas y el desarrollo de la región y el país; 
ser líder en el desarrollo investigativo, científico y artístico, así como en la difusión y 
conservación del patrimonio cultural de la región y del país. En este contexto y en la búsqueda 
de soluciones desde la investigación a problemáticas que afronta el país las Instituciones 
educativas tienen el compromiso social de formar el talento humano que dé respuesta a las 
necesidades académicas e investigativas del territorio nacional. 
 
Que el acuerdo del Consejo Superior N.º 012 del 3 de abril de 2018, por el cual se adopta la 
Política Institucional de Investigaciones, se enlista como uno de los propósitos en su artículo 
N.º 3: Propiciar y consolidar un ambiente institucional que reconozca la importancia de la 
investigación, la creación y el arte como bases para la generación de conocimiento, aplicación 
y transferencia a la sociedad. De manera adicional, el articulo N.º 6 plantea como línea 
estratégica: 2. Desarrollo de capacidades para la investigación: 
 

a. Formación de investigadores en los programas de doctorado y maestrías de 
investigación y la vinculación de profesores con este nivel de formación en 
procesos de investigación. 
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b. Fomento de una cultura investigativa en estudiantes y docentes como estrategia 
sistemática de formación de investigadores. 
c. Vinculación de docentes y estudiantes a grupos de investigación para el 
fortalecimiento y sostenibilidad de estos. 

 
Que, en estas circunstancias, para la UNIVERSIDAD DE CALDAS es importante establecer 
acuerdos de cooperación para el desarrollo de objetivos misionales, que generen mayor 
confianza y acerquen al sector industrial y a la academia. 
 
Que en el marco del proyecto se requiere vincular a la doctora beneficiaria que realizará la 
estancia posdoctoral de investigación, GINA MARCELA ARIAS RODRÍGUEZ, con 
cédula de ciudadanía N.º 42.148.100. 
 
Que existe disponibilidad presupuestal para la vinculación de la doctora beneficiaria 
relacionada en esta Resolución, de acuerdo con los certificados de disponibilidad 
presupuestal N.º 30 del 16 de enero del 2025. 
 
Que se hace necesario la expedición de un acto administrativo mediante el cual se establezcan 
las condiciones y se formalice la vinculación de las beneficiarias del proyecto.  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1: Vincular de manera formal a la doctora beneficiaria que realizará la estancia 
posdoctoral de investigación a GINA MARCELA ARIAS RODRÍGUEZ, con cédula de 
ciudadanía N.º 42.148.100, según lo dispuesto en el considerando de la presente Resolución 
y en el marco de la ejecución del Contrato de Financiamiento recuperación contingente N.º  
112721-203-2024, cuyo objeto es: “Otorga apoyo económico a la ENTIDAD EJECUTORA 
en la modalidad de recuperación contingente, para fomentar la vocación científica y 
desarrollar las capacidades investigativas, científicas, tecnológicas y de innovación de las 
mujeres colombianas, a través de la vinculación de jóvenes investigadoras e innovadoras y 
doctoras para la realización de estancias posdoctorales de investigación o innovación; en el 
marco del financiamiento del proyecto de investigación titulado “Desafíos en la construcción 
de nuevas ciudadanías y subjetividades políticas en mujeres jóvenes para el fortalecimiento 
del tejido social en contextos transicionales. Aportes a la paz territorial desde un enfoque 
intercultural y de diálogo de saberes”. 
 
ARTÍCULO 2: La doctora beneficiaria se compromete a desarrollar la propuesta 
investigativa: “Desafíos en la construcción de nuevas ciudadanías y subjetividades políticas 
en mujeres jóvenes para el fortalecimiento del tejido social en contextos transicionales. 
Aportes a la paz territorial desde un enfoque intercultural y de diálogo de saberes”, 
presentada en el marco de la convocatoria N.º 948 del 2024 “CONVOCATORIA 
PROGRAMA ORQUÍDEAS. MUJERES EN LA CIENCIA: AGENTES PARA LA PAZ”. 
 
La doctora beneficiaria, se compromete a dar cumplimiento al plan de actividades y 
resultados esperados de la investigación, radicado y aprobado por MINCIENCIAS. 
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A su vez, la doctora beneficiaria, se compromete a dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:  
 
1. Desarrollar metodologías y establecer cronogramas para llevar a cabo los objetivos del 

proyecto. 
2. Actualizar el estado del arte en relación con el tema del proyecto, y realizar búsquedas 

sistemáticas en metabuscadores como Science Direct, Scopus, Springer, Nature entre 
otros. 

3. Coordinación del proyecto junto con el profesor Jaime Andrés Quintero Gaviria, 
responsable de la ejecución y supervisión de la estancia posdoctoral en atención con los 
requerimientos de consolidación del CEDAT como entidad receptora.  

4. Coordinar el desarrollo de las actividades para cumplir los objetivos propuestos.  
5. Administrar de manera adecuada los recursos para el desarrollo de la propuesta. 
6. Principal responsable del análisis de datos y elaboración de informes mensuales, parciales 

y del informe final. 
7. Principal responsable de la planeación de escritura de los artículos y proceso de 

publicación.  
8. Supervisión y acompañamiento de la tesista de maestría que se vincule al proyecto. 
9. Principal responsable de la planeación y desarrollo de las actividades para divulgación y 

apropiación social del conocimiento. 
10. Coordinación y supervisión de las propuestas a congresos. 
11. Facilitar y coordinar las acciones encaminadas al fortalecimiento de las redes académicas 

en las cuales participa la doctora con el CEDAT: Red de Investigadores en Conflicto, 
Derechos Humanos y Paz del Eje Cafetero, Red de Psicología Social Crítica. 

12. Facilitar la relación con organizaciones sociales, concretamente la Ruta Pacífica de las 
Mujeres. 

13. Facilitar y coordinar las acciones encaminadas al fortalecimiento de los vínculos 
internacionales en los cuales participa la doctora con el CEDAT: Universidad 
Iberoamericana de México, Universidad de Burgos y Universidad de Salamanca. 

14. Presentar Informe técnico de avance de las actividades de CTel desarrolladas junto con 
los resultados obtenidos en articulación con el informe de la Joven Investigadora e 
Innovadora, acorde a la propuesta de la estancia presentada. 

15. Presentar Informe técnico final de las actividades de CTel desarrolladas junto con los 
resultados obtenidos en articulación con el informe de la Joven Investigadora e 
Innovadora, acorde a la propuesta de la estancia presentada, en los 
formatos establecidos por EL MINISTERIO. 

16. Adelantar y coordinar con la joven investigadora o innovadora del proyecto un artículo 
de investigación en coautoría en formato de revista indexada tipo publicable, que dé 
cuenta de los resultados obtenidos en el marco del desarrollo de la estancia posdoctoral 
de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación. 

17. Orientar, asesorar y dirigir las actividades y obligaciones de la Joven investigadora 
LISBETH ESTEFANIA TARAMUEL AZA. Dentro de las responsabilidades de la 
Profesional GINA MARCELA ARIAS RODRÍGUEZ se encuentran la capacitación a 
la Joven investigadora de los equipos de la planta de bioprocesos necesarios para realizar 

18. Hacerse responsable de la operación de los equipos que sean asignados para la ejecución 
del proyecto. Esta actividad incluye además hacer la lista de materiales insumos y 
reactivos que se deben solicitar al centro del desarrollo tecnológico para el desarrollo del 
proyecto. 
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19. Coordinar colaboraciones con otros grupos de investigación, instituciones o socios 
estratégicos para la transferencia de conocimientos, Diplomados y cursos de corta 
duración. 

20. Divulgar los hallazgos en medios académicos y no académicos, fomentando el impacto 
social, ambiental y económico del proyecto. 

21. Enviar los documentos necesarios y solicitados por la doctora investigadora, la tutora a 
cargo o la Universidad de Caldas para realizar los trámites de pago del sostenimiento 
mensual, las vinculaciones contractuales y los apoyos económicos para las salidas de 
campo. 

22. Realizar las subsanaciones correspondientes requeridas desde la Entidad Ejecutora para 
cumplir con la obligación anterior. 

23. Cumplir con los tiempos estipulados por el personal de la Entidad Ejecutora, frente a la 
entrega de documentos y diferentes solicitudes necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo de la propuesta. 

 
ARTÍCULO 3: La supervisión de la ejecución y control de las diferentes actividades 
realizadas por la doctora beneficiaria, estarán a cargo del tutor JAIME ANDRÉS 
QUINTERO GAVIRIA, quien certificará mensualmente su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 4: El apoyo al sostenimiento mensual de la doctora beneficiaria es de ONCE 
MILLONES DE PESOS M/C ($11.000.000), durante doce (12) meses, con cargo al CDP N.º 
30 del 16 de enero del 2025. Este apoyo económico será consignado por la Universidad de 
Caldas en la cuenta personal que la doctora beneficiaria certifique. 
 
PARÁGRAFO. Los pagos se realizarán parciales debido al cronograma de presentación de 
los informes finales conforme a las obligaciones de contrato de recuperación contingente, los 
cuales quedaron para el 19 de enero de 2026. La Universidad de Caldas efectuará los 
descuentos a que haya lugar en los términos que señale la Ley. 

 
ARTÍCULO 5: La doctora beneficiaria deberá acreditar durante su vinculación al proyecto, 
estar afiliada al sistema de salud (cotizante o beneficiaria), de igual manera se suscribirá 
póliza de seguro de accidentes a nombre de la beneficiaria. 
 
ARTÍCULO 6: En caso de incumplimiento, la Universidad de Caldas podrá solicitar la 
terminación anticipada de la vinculación. A su vez la doctora beneficiaria deberá suscribir 
garantía de pagaré en blanco, acompañado de carta de instrucción que se diligenciará por el 
monto del apoyo otorgado más indexación.  
 
Parágrafo: El pagaré suscrito se hará efectivo cuando la doctora beneficiaria renuncie al 
beneficio o abandone el proyecto y los compromisos adquiridos con la propuesta 
investigativa: “Desafíos en la construcción de nuevas ciudadanías y subjetividades políticas 
en mujeres jóvenes para el fortalecimiento del tejido social en contextos transicionales. 
Aportes a la paz territorial desde un enfoque intercultural y de diálogo de saberes”, durante 
el tiempo de ejecución del proyecto o su prórroga. 

 
ARTÍCULO 7: La propiedad intelectual sobre las innovaciones o derechos de autor 
pertenecerá a la UNIVERSIDAD DE CALDAS y MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, salvo el derecho moral, el cual pertenecerá a los autores 
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de la obra u obras que llegaren a resultar, conforme a las disposiciones supranacionales y 
nacionales vigentes sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 8: Como beneficiaria, la doctora se obliga a no comunicar ni divulgar cualquier 
información o material relativo a los trabajos efectuados o a los resultados adquiridos sin 
haber informado previamente al tutor y sin haber obtenido de éste un consentimiento escrito, 
durante su participación en el proyecto y hasta por cinco (5) años después de haber terminado 
este beneficio. 
 
ARTÍCULO 9: La doctora beneficiaria se compromete a actuar con rectitud e idoneidad y 
no desarrollar ninguna conducta que atente contra los reglamentos universitarios. 
 
ARTICULO 10: La doctora beneficiaria se compromete a asistir y participar activamente 
en la totalidad de clases, conferencias, seminarios, capacitaciones, cursos y charlas las cuales 
sean coordinadas por la Universidad en beneficio de su formación como investigador y en 
esencia al objeto de la convocatoria 948 del 2024, de la cual es beneficiaria. 
 
ARTÍCULO 11: Por la naturaleza del beneficio, la vinculación al Programa no genera 
relaciones ni compromisos laborales o administrativos entre la doctora beneficiaria con la 
UNIVERSIDAD DE CALDAS y/o el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, por lo tanto, la doctora beneficiaria no tendrá la calidad de empleada, 
trabajadora o contratista. Su relación es estrictamente académica y, en consecuencia, no dará 
origen a ningún pago de carácter salarial o de prestaciones sociales por ninguna de las dos 
entidades, Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Universidad de Caldas. 
 
ARTÍCULO 12: La doctora beneficiaria deberá ceñirse a lo estipulado en el contrato N.º 
112721-203-2024, suscrito entre la UNIVERSIDAD DE CALDAS y FIDUCOLDEX. 
 
ARTÍCULO 13: La presente Resolución rige a partir del 09 de diciembre de 2024. 
Proyecto: Programa Convocatoria 948-2024 Programa de Orquídeas  
Imputación: 22302100501020902-24-Servicios de Educación   
CDP N.º 30 del 16 de enero de 2025 
Compromiso 04 del 17 de enero de 2025 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Manizales el 17 de enero de 2025 
 

 
______________________________________ 
HÉCTOR FABIO TORRES CARDONA 
C.C. 10.259.464 
Vicerrector de Investigaciones y Posgrados 
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___________________________________________ 
Vo.Bo. JAIME ANDRÉS QUINTERO GAVIRIA 
C.C. 16072065 
Tutor 
 
 

 
_________________________________ 
GINA MARCELA ARIAS RODRÍGUEZ 
C.C. 42.148.100 
Doctora 
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 790 DE 2024 

No. De Proceso CD-ARN-578-2024 

CONTRATISTA CEDENTE   CLAUDIA MONICA ALZATE PINEDA 

No. Identificación 30.329.142 

Perfil PROFESIONAL DE PROCESOS II 

Riesgo CINCO – ARL POSITIVA  

CONTRATISTA CESIONARIO GINA MARCELA ARIAS RODRIGUEZ 

No. Identificación 42.148.100 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Objeto del Contrato 

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y 
administrativa para acompañar de manera integral los planes de 
acompañamiento restaurativo e implementación de estrategias y acciones 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad en el marco del proceso 
de Justicia Transicional para el acompañamiento a miembros activos y 
retirados de la fuerza pública durante la comparecencia ante la Jurisdicción 
Especial para la Paz. 

Fecha de suscripción 29 de enero de 2024 

Registro Presupuestal N° 111524 del 31 de enero de 2024 

Fecha de inicio de ejecución 01 de febrero de 2024 

Fecha de terminación  15 de diciembre de 2024 

Valores honorarios mensuales $ 5.587.850 

 
En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o 
apoyo a la gestión N°. 790 de 2024 suscrito entre la ARN y CLAUDIA MONICA ALZATE PINEDA a favor de GINA MARCELA 
ARIAS RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N°42.148.100, a partir del 19 de marzo de 2024. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DE LA CESION: El valor de la presente cesión es por la suma de $49.731.865 pesos moneda 
corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar. 
 
CLAUSULA TERCERA. – FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará en mensualidades iguales, sucesivas y vencidas 
cada una hasta por la suma de $5.587.850 o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación por parte del 
supervisor de los informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará a LA CONTRATISTA CESIONARIA el valor establecido en el presente documento de acuerdo con los términos 
previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o apoyo a la gestión No. 790 de 2024, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la certificación 
de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad 
Social Integral. 
 
CLÁUSULA CUARTA. - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que la ARN se 
compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 99724 de 2024, 
expedido por el/la Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto. 
 
CLÁUSULA QUINTA. - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo establecido 
en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del artículo 2.2.4.6.28 del 
Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales para 
la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - LA CONTRATISTA CESIONARIA manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las condiciones 
contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o apoyo a la gestión No. 790 de 2024. 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

 
Agencia para la Reincorporación y Normalización  
Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte 

reincorporacion.gov.co/ 
 

 
 Página 2 de 2 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: - PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en el presente 
documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma SECOP II. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios Profesionales y/o apoyo a la gestión No. 790 de 2024, que no se opongan a la 
presente Cesión. 
 
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que en 
consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato primigenio. 
 
 
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
 
 

CLAUDIA MONICA ALZATE PINEDA  
C.C. N°. 30.329.142 
 
 
Proyectó: Harold Leonardo Barrero Arias – Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Magda Lucía Muñoz Molano- Abogada Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 
 
 
 
 

Claudia Monica 
Alzate Pineda

Firmado digitalmente 
por Claudia Monica 
Alzate Pineda

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

 

 
 

VAF 0138/2024 
 

EL COORDINADOR II DE GESTIÓN DE PROVEEDORES  
DE LA UNIVERSIDAD EAN 

NIT. 860.026.058 – 1 
 

CERTIFICA: 

 
Que el(la) señor(a) GINA MARCELA ARIAS RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 42.148.100, estuvo vinculado(a) a la Universidad Ean, bajo la siguiente 
modalidad de contratación: 

 
➢ Orden de Prestación de Servicios, ejecutada así: 

 
N° OPS Objeto Duración Valor  

N° 12708 
de 2024 

EL CONTRATISTA con base en su experiencia y 
especialidad profesional, se obliga con LA EAN a prestar 
el servicio de Consultora Junior en Análisis de Datos a la 
Universidad Ean para el procesamiento de la 
información cualitativa y cuantitativa recopilada en el 
marco de la estrategia de selección, caracterización y 
fortalecimiento de agendas y prácticas de incidencia de 
organizaciones de género, diversidad y construcción de 
paz en relación a medidas de género del acuerdo de paz 
en reforma rural y política del Programa Paz Diversa de 
la Deutsche Gesellschaft für Internationale 
Zusammenarbeit - GIZ- GmbH, desarrollando los 
productos y actividades contenidas en el anexo técnico 
del Contrato de Consultoría No. 83444497. 
Los Productos entregados fueron: 
Se realizaron las sesiones 1 de Villavicencio (15 y 16 de 
febrero), sesión 2 de Puerto Concordia (23 de febrero) 
con la aplicación de los instrumentos propuestos para la 
recolección de la información e insumos para la 
construcción de las agendas de incidencia. Se facilitaron 
los talleres correspondientes 1 de Villavicencio (15 y 16 
de febrero), sesión 2 de Puerto Concordia (23 de 
febrero) con la aplicación de los instrumentos 
propuestos para la recolección de la información e 
insumos para la construcción de las agendas de 
incidencia. Se elaboró el documento: Análisis de 
oportunidades de implementación de medidas de 
género del Acuerdo Final de Paz (AFP) en los municipios 
de Villavicencio, Mapiripán y Puerto Concordia y Se 
realizaron aportes al documento compilatorio tipo 
paper titulado “Repertorios y tácticas de construcción 
de paz territorial con enfoque de género y diversidad 
sexual”. 

15-feb-2024 28-feb-2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

$ 6.500.000 



 

 

Se desarrollaron las sesiones de validación con las 
organizaciones, puntualmente la sesión realizada en el 
Municipio de Puerto Concordia el día 23 de febrero. Se 
realizaron las reuniones con el equipo de consultores y 
se mantuvo comunicación constante para el 
perfeccionamiento de las metodologías y la 
construcción de las agendas de incidencia. Se propone 
realizar un espacio entre el equipo consultor y el equipo 
del Programa PazDiversa de GIZ con el propósito de 
socializar la experiencia y el proceso desarrollado, así 
como posibles recomendaciones al Programa. Se 
entrego un documento análisis de oportunidades de 
implementación de medidas de género del Acuerdo 
Final de Paz (AFP) en los municipios de Villavicencio, 
Mapiripan y Puerto Concordia, Agenda de incidencia por 
cada organización priorizada en el municipio de Puerto 
Concordia, recomendaciones y acciones a incluir en las 
agendas de incidencia municipales de acuerdo con los 
resultados de las sesiones de co-creación para los tres 
municipios priorizados en el departamento del Meta, 
Memorias analíticas de las sesiones de construcción de 
matriz de indicadores y Sistema de Monitoreo, 
Evaluación y Aprendizaje, Un documento compilatorio, 
en coordinación con los insumos recopilados por los 
demás consultores, en el que se presenten perfiles y 
trayectorias de las organizaciones priorizadas, en el que 
se detallen modelos de gestión organizativa y prácticas 
afirmativas de género en torno a la construcción de paz. 

 
 
Para la verificación de los datos consignados en la presente certificación favor 
comunicarse al correo electrónico lpdelahoz@universidadean.edu.co 
 
Expedida a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veinte y dos (22) días del 
mes de Julio de 2024. 
 
 
 
 
 

 

       

Elaboró: 
Lilibeth De La Hoz Tovar 

Rolf Alexander Ríos Neusa 
Coordinador II 

Coordinación Gestión de Proveedores   
Vicerrectoría Administrativa y Financiera  

Universidad Ean 
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01. APÉNDICE AL CONTRATO 
 
Número de 
operación: 

001 

Proyecto: Paz Diversa 
Número de 
referencia: 

22.2034.1-001.00 

Encargado(a) del 
expediente: 

Javier Casas 

 
Contratista: GINA MARCELA ARIAS RODRIGUEZ 

 
 
 
El presente Apéndice al Contrato suscrito el 16.08.2023 modifica las 
siguientes cláusulas del mismo: 
 

 
Cláusula 2. Términos de referencia 
 
Los Acuerdos Especiales han sido objeto de modificaciones. La 
versión actualizada se ha adjuntado en el Anexo 1, y reemplaza a la 
versión anterior de los Acuerdos Especiales. 
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Cláusula 3. Asignación de personal 
 
El período de duración del Contrato se prolonga hasta el 31.01.2024. 
 
Todas las demás disposiciones del Contrato mencionado, incluyendo todas las modificaciones o 
apéndices vigentes a la fecha, mantendrán su validez sin cambio alguno. 
 
Sírvase retornar un ejemplar original firmado del presente apéndice al Contrato, redactado en dos 
ejemplares originales. 
 
 
Clausula 5. Remuneración 
 
 
 
Honorarios  
Experto  
6.000.000  
Global  
Honorarios   
  
  
Viáticos   
80.000  
Viatico Reducido  
Global  
  
  
Viáticos   
130.000,00  
Viáticos completos  
Global  
  
  
Alojamiento  
150.000,00  
Cúcuta  
Contra presentación 
de comprobante   
  
  
Costos de viaje  
1.225.000 

TkT  
PEI-CUC-PEI 
Presentación de 
comprobante  
  
  
Costos de viaje  

COP  
  
  
  
  
  
  

COP  
  
  
  
  
  

COP  
  
  
  
  
  

COP  
  
  
  
  
  
  

COP  
  
  
  
  
  
  
  

COP  

x hasta  
  
  
  
  
  
  

                x hasta  
  
  
  
  
  

x hasta  
  
  
  
  
  

x hasta  
  
  
  
  
  
  

x hasta  
  
  
  
  
  
  
  

x hasta  

4,0 meses  
  
  
  
  
  
  
6,0 días  
  
  
  
  
  
9,0 días  
  
  
  
  
  
12,0 noches    
  
  
  
  
  
  
4,0 presupuesto  
  
  
  
  
  
  
  
1,0 presupuesto  

Hasta  
  
  
  
  
  
  

       Hasta  
  
  
  
  
  

Hasta  
  
  
  
  
  

Hasta  
  
  
  
  
  
  

Hasta  
  
  
  
  
  
  
  

Hasta  

24.000.000  
  
  
  
  
  
  
480.000  
  

  
  
  
  
1.170.000  
  
  
  
  
  
1.800.000  
  
  
  
  
  
  
4.900.001  
  
  
  
  
  
  
  
200.000  
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200.000,00  
Taxis   
Contra prueba de 
ejecución  
Global  

    
  

  
  
  

  

  

  

Total   hasta                                   32.550.001,00   COP   
  

(en letras: Treinta y dos millones quinientos cincuenta mil un pesos Mcte.)  
  
  El importe mencionado cubre todas las obligaciones que se desprenden del presente 

Contrato.  
 

 
6.  Pagos  

  
  El pago total se fraccionará en tres partes.  

  
A la suscripción del presente Contrato contrato y presentación de la solicitud de pago por 
escrito, se efectuará un pago anticipado por un importe de hasta 5.190.000 COP. 
Correspondiente al 60% de los gastos de viaje.  
  
Pago intermedio: tras las liquidaciones de las prestaciones realizadas  
  
Fecha prevista para el                                     Pago hasta (COP)  

1. 08.11.2023                                             12.000.000  
  
Pago Final: al momento de la liquidación final del contrato previsto para el 31.01.2024 por 
valor de hasta $ 15.460.001.COP, por concepto de honorarios y liquidación final de gastos 
de viaje.  

   
  El Contratista deberá presentar las cuentas relativas a sus servicios por duplicado.  

  
 
 
Bogotá,       Bogotá,       

Por la GIZ 
 
 
 
 
 
_______________ 
MARIUS WETTEMANN 
830.099.193-1 

 
 
 
 
 
 
_______________ 
JAVIER CASAS 

Contratista 
 
 
 
 
 
_______________ 
GINA MARCELA ARIAS 
RODRIGUEZ  
C.C.: 42.148.100 de Pereira 

 
 

JAVIER CASAS (29 nov.. 2023 12:01 EST)

29-nov-2023

Gina M. Arias R. (29 nov.. 2023 16:20 EST)
Gina M. Arias R.

29-nov-2023
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Número de 
operación: 

001 

Proyecto: PAZ DIVERSA 

Número de 
referencia: 

22.2034.1-001.00 

Encargado(a) del 
expediente: 

Javier Casas 

 
Nombre (del/de 
la contratista): 

GINA MARCELA ARIAS RODRIGUEZ 

 
Otro Si No. 1 
 
2. El contratista deberá hacer el siguiente trabajo: 

2.4. Entregables  

    ENTREGABLE  
FECHA DE 
ENTREGA  

1. Plan de trabajo en el que se definan 
actividades, hitos, tiempos entre otros 
elementos, para el desarrollo de las 
diferentes fases de la consultoría  

10.09.2023  

2. Informe de balance sobre el grado de 
avance del proceso constructivo de la 
política pública de mujeres equidad de 
género, viabilice y concrete la incorporación 
de la interseccionalidad en las actividades 
de causación5, instrumentación6, 
intervención7 y evaluación8 del diseño de la 
política mencionada.  

20.09.2023  

3. Diseño plan de capacitación sobre la 
incorporación práctica del enfoque 
interseccional, dirigido a servidores/as 
públicos/as responsables de la 
implementación de políticas de género y 
diversidad  
4. Documentación de la capacitación 
realizada con servidorxs públicxs  
5. Plan de capacitación específico con las 
integrantes del Consejo Consultivo de 
mujeres  
6. Documentación de la capacitación 
realizada con el Consejo Consultivo de 
mujeres  

8.11.2023  

7. Documento que recoja los compromisos 
de la institucionalidad y la sociedad civil 
para la implementación concertada de esta 
política (máximo 3 páginas)  
8. Guía práctica de incorporación del 
enfoque interseccional9 en políticas 
públicas de género que tenga potencial de 
réplica en otros contextos.  

25.01.2024  
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9. Informe final con recomendaciones para 
los campos 1 y 3 de PazDiversa (máximo 
10 páginas)  

 
 
3. Especificación de insumos 

 
3.4. Viajes  
 
Se realizarán 4 viajes para el desarrollo de las misiones descritas en el cronograma de la 
consultoría.   
  
Para la presentación de los costos de viajes tener en cuenta las siguientes consideraciones.  
  

Item  
Viático completo (24 horas)   
Viático reducid (entre 8 y 24 horas)   

  
El/la consultor/a asumirá todos los costos relacionados con los gastos de viaje, alojamiento, 
alimentación y transportes internos, los cuales serán reconocidos por GIZ mediante la 
presentación de comprobantes, para lo cual debe cumplir con los siguientes criterios:  
  

• Los viáticos por reconocer se pagarán de acuerdo con el valor propuesto teniendo en 
cuenta la siguiente tabla. Los costos de viáticos hacen referencia a pago de 
desayunos, almuerzos y cenas, siempre y cuando estos no estén incluidos dentro de 
las tarifas de los hoteles o dentro de las comidas dadas en el marco de alguna de las 
actividades.  
  

Descripción  

Viáticos reducidos Siempre y cuando este sea igual o 
superior a 8 horas. (Días de viaje)  
Por viajes de servicio de 24 horas  

  
  

Para efectos de pago, el/la consultor/a deberá tener en cuenta lo siguiente:  
  

• Para el reembolso de los gastos de viaje de haberse requerido, el/la contratista, 
facturas de alojamiento en hoteles, necesarios para la liquidación de todos los costos 
de viajes, factura y/o soportes de los desplazamientos terrestres   

• Para el pago de los entregable, el/la contratista deberá presentar soportes, como 
requisito necesario para la liquidación de estos mismos.   

• Los seguros de vida, salud, accidentes, invalidez, viaje o cualquier otra cobertura de 
seguro necesaria y conveniente para cumplir debidamente el objeto del presente 
contrato, serán por cuenta de el/la contratista, teniendo en cuenta viajar por cuenta 
propia y bajo sus propios riesgos.  

  
Nota: Los gastos de viaje se pagarán solo de haberse requerido y soportado con lo 
mencionado anteriormente   
  
 
Las demás disposiciones se mantienen. 
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II. Disposiciones Varias 
 
DISPOSICIONES VARIAS 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente acuerdo, EL 
CONTRATANTE se obliga a: Realizar los pagos establecidos en el contrato. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente acuerdo, el CONTRATISTA 
se obliga a: 1. Ejecutar de forma diligente la labor encomendada. 2. Realizar su mejor 
esfuerzo para el éxito de la gestión encargada. 3. Afiliarse al Sistema de seguridad Social 
Integral como Independiente para todos los riesgos y efectuar en forma mensual la 
correspondiente autoliquidación y pagos de aportes. De esta obligación para la validez y 
continuidad del presente convenio y para el pago de los correspondientes HONORARIOS. 
4. Presentar informes escritos de su actuación, cada vez que la GIZ lo requiera. 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA reconoce y acuerda que es 
un contratista independiente y no un empleado de la GIZ y que de ninguna forma podrá 
obligar a la GIZ en ninguna forma distinta a la contemplada en este Contrato. VALOR DEL 
CONTRATO: El valor de este contrato se expresa sin incluir el IVA que debe adicionar el 
contratista si se causa. MANEJO DE ANTICIPOS: El contratista autoriza descontar de sus 
honorarios el valor de eventuales anticipos no legalizados en un término de hasta quince 
(15) días, después de haberlo recibido. CONTRATOS CONTRA PRESENTACION DE 
COMPROBANTES: El contratista entregará a la GIZ, los comprobantes en original y una 
copia. Los primeros le serán devueltos una vez hayan sido revisados. RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA FRENTE A TERCEROS: El CONTRATISTA se hace responsable por 
los riesgos y perjuicios comprobados que se causen a terceros, en desarrollo y cumplimiento 
del presente contrato. El CONTRATISTA amparará y mantendrá indemne a LA 
CONTRATANTE de cualquier reclamación judicial o extrajudicial, las cuales tengan por 
objeto o efecto ordenar al CONTRATANTE el pago de compensaciones o indemnizaciones 
a terceros y en general el pago de cualquier resarcimiento, con ocasión de la ejecución del 
presente contrato. DERECHO DE AUDITORÍA: El CONTRATANTE se reserva el derecho 
de realizar auditorías al CONTRATISTA con el fin de evidenciar los avances en la labor 
encomendada. CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder ni en todo ni 
en parte el presente contrato, sin consentimiento previo y por escrito por parte del 
CONTRATANTE el cual se reserva la facultad de negarla o aceptarla sin que haya lugar en 
caso de negativa a dar explicación sobre ella. PARÁGRAFO: El CONTRATANTE se 
reserva el derecho de cambiar el responsable del cumplimiento de la orden. 
INHABILIDADES: El contratista declara conocer la política de contratación de la GIZ y no 
se encuentra inhabilitado para suscribir el presente contrato, es decir, que no tiene vigente 
ningún contrato con la GIZ, ni con alguno de sus beneficiarios de recursos de contratos de 
financiamiento y/o Subsidios locales perfeccionados con la GIZ. CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: Además de las causales establecidas en la ley, son motivo de terminación 
del presente contrato, sin dar lugar a indemnización alguna, las siguientes: 1. Mutuo acuerdo 
de las partes. 2. Finalización del proyecto de Cooperación Alemana al Desarrollo en 
Colombia, por cualquiera que fuere la causa de dicha terminación. 3. Terminación de las 
actividades y entrega de los productos objeto del contrato a satisfacción de la GIZ. 4. Las 
partes podrán terminar el presente CONTRATO sin necesidad de demostrar justa causa, 
mediante aviso escrito, mediante aviso escrito enviado con mes (1) meses de antelación a 
la fecha deseada de terminación. EFECTOS TERMINACION: Terminado el presente 
Contrato, EL CONTRATISTA: 1. Se abstendrá de utilizar cualquier nombre, signo distintivo, 
marca, denominación, lema, emblema, patente, documentación, jingle, información, dibujo, 
bosquejo, muestra, dato, programa de computación, especificación de materiales, de 
propiedad de la GIZ. 2. Rendirá a la GIZ cuenta detallada y justificada de su gestión. 
SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Cualquier diferencia que surja como consecuencia del 
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presente contrato, será dirimida por la Justicia ordinaria. NORMATIVIDAD APLICABLE Y 
COMPETENCIA JURISDICCIONAL: En lo no estipulado en el presente contrato, se 
aplicará la normatividad civil, por tratarse de un contrato de esa naturaleza. VINCULO 
JURIDICO LABORAL: En consideración a la forma en que EL CONTRATISTA prestará los 
servicios contratados, esto es, en forma independiente y con total autonomía técnica y 
directiva, con sus propios medios, asumiendo directa y personalmente los riesgos de la 
labor, sin ningún grado de subordinación jurídica o laboral, son entendidos por las partes y 
así se hace constar para todos los efectos legales, que este contrato no genera derechos o 
prestaciones diferentes a las estipuladas en el texto del mismo. En concecuencia este 
contrato no genera ninguna relación laboral entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA 
ni implica pago alguno de prestaciones socialesentre el CONTRATANTE y el 
CONTRATISTA ni implica pago alguno de prestaciones sociales. SEGURIDAD SOCIAL: 
En Consideración a la relación independiente establecida en virtud del presente contrato EL 
CONTRATISTA, bajo su responsabilidad se obliga a efectuar los aportes al Sistema General 
de Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en la Ley Colombiana. Para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación EL CONTRATISTA se obliga a presentar junto con la 
cuenta de cobro o factura correspondiente copia de las planillas de pago debidamente 
canceladas. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA puede recibir o tener acceso a 
información o documentos confidenciales de EL CONTRATANTE. El CONTRATISTA se 
compromete a recibir tal información en forma confidencial y a no darla a conocer en ningún 
momento, o usarla, sin el consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE, 
excepto durante la vigencia de este contrato y en desarrollo de los negocios del mismo. No 
obstante lo anterior, EL CONTRATISTA no deberá, durante la vigencia del contrato, ni en 
ningún momento de ahí en adelante, copiar o reproducir para su uso particular, o dar, 
divulgar, revelar o de otra forma dar a conocer a persona alguna, sociedad u otro negocio o 
entidad profesional, excepto según lo haya autorizado EL CONTRATANTE. DEVOLUCIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN: Los documentos y los resultados del trabajo contratado 
deberán ser devueltos por el CONTRATISTA al momento de terminar el presente contrato. 
NULIDADES: La nulidad de cualquiera de las cláusulas del presente contrato solo afectará 
dicha cláusula y no viciará de nulidad la totalidad del presente documento. DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual será la ciudad de 
Bogotá y las notificaciones serán recibidas en las siguientes direcciones: 
 
El CONTRATISTA:  Carrera 6 N° 45-27 apto 202, Ibagué 
 
El CONTRATANTE: Calle 125 No.19-24 Oficina 502, Bogotá. 
 
 
 
 
Fecha         Fecha 
 
 
MARIUS WETTEMANN 

Nit: 830.099.193-1 
DV PAZ DIVERSA                                         
CONTRATANTE 

 GINA MARCELA ARIAS 

RODRIGUEZ 

42.148.100 de Pereira 

CONTRATISTA 

 
 
 
 
JAVIER CASAS 

JAVIER CASAS (29 nov.. 2023 12:01 EST)

29-nov-2023

Gina M. Arias R. (29 nov.. 2023 16:20 EST)
Gina M. Arias R.

29-nov-2023
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Profesional Jr. Área Contratos y Compras 
Unidad de Servicios Bogotá  
 
 
Los siguientes anexos hacen parte integral del presente contrato: 

• Anexo 1 Manual de seguridad y salud en el trabajo para contratistas. 

• Anexo 2 Para contratista en materia del SG – SST. 

• Anexo 3 Constancia de recibo y aceptación del folleto informativo del SG – SST de  
      la Deutsche Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH. 

• Anexo 4 Folleto informativo del sistema de seguridad y salud en el trabajo  
  (SG –SSTS) 2020. 
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Por: JAVIER CASAS (JAVIER.CASAS@GIZ.DE)

Estado: Firmado
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Historial de “Otro si_CT 001-23_Gina Arias Rodriguez_Paz Diver
sa”

JAVIER CASAS (JAVIER.CASAS@GIZ.DE) ha creado el documento.
2023-11-29 - 11:57:37 EST

JAVIER CASAS (JAVIER.CASAS@GIZ.DE) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2023-11-29 - 12:01:01 EST. Origen de hora: servidor.

El documento se ha enviado por correo electrónico a marius.wettemann@giz.de para su firma.
2023-11-29 - 12:01:03 EST

marius.wettemann@giz.de ha visualizado el correo electrónico.
2023-11-29 - 12:12:02 EST

El firmante marius.wettemann@giz.de firmó con el nombre de Marius Wettemann
2023-11-29 - 12:13:03 EST

Marius Wettemann (marius.wettemann@giz.de) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2023-11-29 - 12:13:05 EST. Origen de hora: servidor.
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El firmante gina_arias82@yahoo.com.ar firmó con el nombre de Gina M. Arias R.
2023-11-29 - 16:19:59 EST

Gina M. Arias R. (gina_arias82@yahoo.com.ar) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2023-11-29 - 16:20:01 EST. Origen de hora: servidor.
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LA ASOCIACIÓN MOVIMIENTO FEMINISTA POR LA PAZ 
 RUTA PACIFICA DE LAS MUJERES 

 
NIT 900.683.942-8 

 
 
 

HACE CONSTAR 
 
Que Gina Marcela Arias Rodríguez identificada con C.C. 42.148.100 de Pereira, se 
encuentra vinculada en esta organización en la Regional Eje Cafetero desde el 25 de 
noviembre del año 2002 en calidad de integrante. A partir del año 2010 y hasta  la fecha 
desempeñando el cargo de consultora regional donde cumple funciones de cabildeo e 
incidencia política en el ámbito local, regional y nacional en las instituciones Estatales 
frente a la tramitación negociada del conflicto armado en Colombia, la visibilización de los 
efectos de la guerra en la vida y cuerpo de las mujeres víctimas del conflicto armado y por 
la exigibilidad de los derechos a la Verdad, la Justicia, la Reparación y la reconstrucción de 
la memoria histórica individual y colectiva para la No Repetición. Así mimo, realiza atención 
psicosocial a mujeres víctimas de violencia tanto en el ámbito público como privado. 
Formación desde una pedagogía feminista a mujeres víctimas del conflicto armado. 
Formación a la sociedad civil en prevención de las violencias basadas en género. Ha 
realizado consultoría para la actualización de módulos de la Escuela Trenzando Saberes y 
Poderes desarrollada con lideresas y defensoras de Derechos Humanos en la regional 
Antioquia, actualización de los módulos Trenzando Saberes y Poderes desarrollada con 
mujeres jóvenes en la regional Eje Cafetero. 
 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada, a los catorce (21) días del mes de 
febrero del 2023. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 

___________________________ 

Esther María Gallego Zapata 

Representante Legal y Coordinadora Nacional de la 

Asociación Movimiento Feminista por la Paz Ruta Pacífica de las Mujeres 
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